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MIcúIO-10:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a eximir a fa señora RAMONA 
BURGOS, CQfl domicilio en la calle 3 de febrero N°4222 Lanüs, de la deuda 
que mantiene por la Tasa de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, el inmueble registrado por t'P de Padrón 30018600 - Circ. 1 - Secc. 
W 	Manzana 098 - Parc. 29 - Letra O, por los períodos 1/90 al 4197 
inclusive, según presentación formulada a fs. 1 del expediente N° H-38229196 
D.E. y B-00044196 H.C.D.- 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

ORDENANZA  8669 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ROBERTO J. Uicju1u 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO OELIBEIW(TF 
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Corresp. Expte. 8-00044/96.- H.C.D. 

Artículo-20:-La eximición autorizada por el artículo 10  se concede a la especial situación 
que resulta de la encuesta socio-económica obrante en el expediente H-
38229/96 D.E. a fojas 4.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de agosto de 1998 
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